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TONTOS DE SUSCRICION.
PRECiO DE 8U3CRIGION

sn Zie a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospício de Misericordia.

Las Buscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
*1 tóbente de drdhk'im'preñtá D. Gregorio

TRIINTA PBSKTAS AL A«0,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE rEMÓDICd SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ' LOS LUNES. 
'  .    ... ~ ’ T" — «■ - - «1 M (11 <1 »• A iMl 1 "S 11 H"í l

bJ?88 leyes y ^iepoelteionée geóorales del Go-

^/^«nfrrfide 1887.) ’ , , . _

-■ ' 1 ' ■-~í ' ~ --

Intñediatameote que los señores 
alcaldes v secretarios reciban este Bo l e t ín ,dispondrán que se fije nn, 
ejemplar en el «Itlo de costumbre 
donde papnianecera hasta el recibo 
del número sifruteute. ____

Los señores secretaras cuidarán bajosu más 
estrecha responsabilidad de eenserW los u6- 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ve..- 
flcarso a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SÉÍCiCroN1 PIÍÍBÍEilA.

Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

I prescripciones legales, se excluyo á unos y so 
I dejó á otros, lo cual produjo reclamación por 

parte del Concejal D. Manuel Arias, si bien los 
r nteresados en hacer prevalecer las infracciones 
cometidas fingieron un acta en que previamon- 
re aparecía mudado del sábado para el domingo 
ci día dé lás sesiones ordinarias, y por este in- 
■genioso medio pretendieron eludir la responsa
bilidad consiguierite á la separación de los Con
cejales pór sistemad que la ley reprueba: segun
do, porque algunos Concejales y la Secretaria, 
invadiéndolas funciones de la Junta municipal 
repartidora, practicaron el repartimiento de la 
contribución de consumos del año actual, pei- 
petrando los mayores abusos é inexactitudes en 
la calificación de categorías y enumeración de 
personas, incluyendo hasta individuos falleci
dos. habiéndose negado muchos Vocales tí sus
cribir el repartimiento, que sólo fue aútorizado 
por el número suficiente de firmas recocidas por 
medio de amenazas; y tercero, porque la mayor 
parte de lós individuos de la corporación muni
cipal y Junta repartidora se rebajaron notable
mente sus cuotas en la contribución territorial 
y de consumos, sin motivo que lo justifique, 
desde el año anterior al en que fueron nombra
dos para su cargo, comparado con el actual:

Que siguiéndose las tres causas criminales por 
los tres hechos antes referidos, el Ayuntaíhien- 
to de Nogueira de Ramoin acudió al Gobernador 
do la provincia para que réquitiera de inhibición 
•i la Sala de lo criminal de la Audiencia, y así 
io hizb aquélla Autoridad, fundándose en que si 
bien el castigo de los hechos- denunciados * 
puede ménós de Corresponder á los Tñbtin

REAL DECRETO. '

vEh los autos y expediento de competencia sus-. 
cy$da entre la Sala de lo criminal de la Andien- 
c!a dé. la-Coruüa y éí Gobernador déla próvin- 
Cla de Orense, de los cuales resulta:

.Que en 27 de Noviembre de 1879 el Fiscal mu- 
^dipal del pueblo de Nogueira, de Ramoin pré- 
Seutó én el Juzgado una denuncia de los abusos 
,,p|rnetidc¿ bólr el Ayuntamiento y Junta de aso

los para la distribución de los impuestos en 
Apresado pueblo; y en vista de los hechos

.. nciados, la Sala de lo criminal de la Au- 
Ji ña del distrito, á la cual por ser la que de

onecer del asunto fueron elevadas las dili- 
^^iitiai iracticadas, ordenó al Juez de primera

.i- cíe Orense que procediera por dele^a- 
eion áinstT ir tres causas criminales en averi
guación de los tres héchbs qhé en concepto de 
a misma Sala podían estimarse como delitos en- 
pü todó8 los-que comprendía la denuncia:

Que en su consecuencia se incoaron los opor- 
uiios procedimientos: primero, porque en la 

’.Pbtia fijada por la ley para la renovación de 
^yunta'mientós parece que no se verificó en el 
^NOgheira el sorteo de la mitad de los Conce- 

cual proeedia; y léjos de observaTse las
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ordinarios, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 198 de la ley municipal, es indispen
sable que antes resuelva la.cuestión la Auto
ridad administrativa competente, y remita á 
los culpables al fallo de la justicia, porque es 
privativo de la Administración conocer y deci
dir las reclamaciones que se formulen en tiempo 
hábil sobre las cuotas impuestas ajos contribu
yentes en la distribución de los impuestos; y 
mientras no se resuelva sobre las mismas por la 
Autoridad correspondiente lo que sea oportuno, 
no puede fundarse acusación porque falta el.re
quisito esencial que hade servir de punto de 
partida en la calificación del hecho á que ha de 
referirse, y que por lo mismo existe pendiente 
una cuestión previa de naturaleza administra
tiva, siendo incompetente la jurisdicción ordi
naria para conocer hasta tanto que aquella no 
se decida; y citaba el Gobernador el párrafo se
gundo, art. 66 do la ley provincial de 2 de Oc
tubre de 1877, y el art.-3.ü del Real deéreto de 
4 de Junio de 1847, y el 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863;

Que sustanciado el conflicto, laJSala de lo eri- ’ 
minal de la Audiencia de la Corulla sostuvo su 
competencia alegando que no ¿s aplicable <í las 
causas incoadas el contenido del párrafo segun
do, art. 66 de la ley provincial vigente, porque- 
no se trata de reclamaciones de contribuyentes, 
producidas ó que pudieran producirse sobre las 
cuotas que por contribución les hubieran sido 
señaladas, sino de un delito público que todo 
vecino tiene derecho para denunciar, cual es el 
haberse repartido los Concejales y asociados en 
el año en que lo son una cuota menor á la que' . 
por el mismo impuesto bubieran satisfecho en 
el año anterior al desempeño de su cargo, y pa
ra conocer de esté delito són los fluieps compe
tentes los Tribunales de justicia, sin que la Ad
ministración sea llamada a decidir ninguna 
cuestión ])róvia; y que en las otras dos causas á 
quó ha dado lugar la denuncia tampoco se trata 
de ninguno de los hechos que comprenden los 
artículos 83 y 8-1 de la ley provincial, sino de la 
averiguación de dos delitos comunes, cuales son 
el de falsedad y coacciones, con abstracción de 
los actos administrativos que han motivado di
chos delitos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites. ,

Visto el. párrafo segundo, art. 8$ de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, que al fijar la compe
tencia de la jurisdicción contencíoso-adminis- 
trativa atribuye á la expresada jurisdicción el 
conocimiento’dc las cuestiones relativas al re
partimiento y exacción individual de toda espe
cie de cargas generales, provinciales ó munici
pales, cuando dichas cuestiones, pasen á ser con
tenciosas:

Visto el art. 198 de la ley municipal vigente, 
según el cual, además je los recursos adminis
trativos establecidos por la ley, cualqnier veci
no ó hacendado del pueblo tieno acción ante los 
Tribunales de justicia para denunciar y perse- | 

guir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siempre que estos en el establee1' 
miento, distribución y r^audaoion de losarbi- 
trios é Impuestos se hayan hecho culpables d° 
fraudes ó exacciones ilegales, y muy especial
mente en los casos que determina:

Visto el párrafo priméró, art. 54 dél regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que autoría 
á los Gobernadores para suscitar cúestiónes QG 
competencia en los juicios criminales cuaud0 e 
castigo del delito ó falta haya sido reservado P0? 
la ley á los funcionarios de la Administración,^ 
cuandp en virtud de 1¿ misma ley deba decid11" 
se por" la Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cual dependa el fallo que 1°° 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: ’

Considerando: ’ . > §
L° Quéila denuncia presentada ante.pl Jua

gado de Oren sel abrazaba tres extreinós! Al110 
dieron Tugar á otros tantos procesos distintos, 
á saber: primero, omisión del sorteo de la nU- 
tal. de loá Qancéjales al tiempo do la renova* 
cioh del Ayúütamiento deNogueira, y exclu- 
sion^rbjtraria de unos Concejal es,y permanencia 
de otros, para lo cuál se falsificaron las actas do 
sesiones de la corporación municipal: segundo» 
invasión de las atribuciones de la Junta 
cipal por parte de algunos Concejales y del Se
cretario del Ayuntamiento con el fin de practi
car el repartimiento de la centribucion de-con
sumos, llegando hasta á arrancar algunas firm*15 
de los individuos de la Juiita por medio de anj6’" 
nazas y coacciones; y tercero, alteración de iab 
cuotas de la.contribución territorial y de con
sumos, hecha en beneficio pA^ro por ios Conce
jales respecto a las que habian de abonar por sh 
comparadas con las que les correspondieron en 
el año anterior: ! ' '

_ 2.° Que en cuanto á los hechos á que se r67 
fiero el tercero de los procesos mencionados, 0 
sea el concerniente á la disminución de.las cuo
tas de los Concejales y asociados ep los répprtip 
mientos de. la contribución territorial y de con
sumos, há lugar á suponer la existencia de un 
agravio comparativo en el repartimiento y exac" 
cion de los impuestos y en las operaciones ane
jas á dichos .actos, materia reservada á la Ad
ministración, ya.en la via gubernativa, ya en Ia 
contenciosa en su caso: ,

3 .° Que de los recursos administrativos qü® 
se entablen, y de. las apreciaciones de aquélla 
actos y. procedimientos, resultará si existe mo
tivo bastante para presumir delincuencia por pm" 
te de los Concejales y asociados que intervinie
ron en el reparto del impuesto y en la evaluación 
y fijación de la respectiva riqueza, emcuyocago 
habrá lugar á remitir el tanto de culpa á los Tri
bunales ordinarios: ■

4 .° Que sin perjuicio de lo anteriormente ex
puesto, una vez acreditados los abusos que 6° 
denuncian, podrán los vecinos y hacendados, con 
arreglo al precepto de la ley municipal que 
queda trascrito, perseguir criminalmente á lo® 
Aleados) Concejales y asociados que aparezcan 
responsables, de lo cual se deduce que existo 
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a.]° esté concepto en' la presénte contienda de 
ompetencia, respecto á los hechos que motiva-4- 

i el tercer proceso, la cuestión previa de que 
^ljla el párrfo primero, art. 54 del,reglamento 

de Setiembre de 1868:
0' Que en la primera y segunda causa antes 

- ameradas se persiguen hechos que pueden 
r.cgñ'stitutivos de lós delitos de falsedad y 

n Aciones y los que con estos fueron conexos, । Pudiendo sostériersé que ni el castigo de ta
s* re&u’ltaMi comprobados, re- 

J vado á las Autoridades ^administrativas, ni 
^poco que estas tengan que resolver cuestión 
. pnna ])révia de la cual ])ueda depender el fallo 

1 su dia dicten los Tribunales ordinarios; 
.•ouformándome con lo consultado por el Con

’ $ de Estado en pleno, i , ,
la en decidir esta competencia á favor de 
>; Admini$tracÍQn respecto de los hechos que se 
ci ^S’qcn en el tercer proceso do ([iie se ha he- 
co? perjuicio de las facultades que
sn^APondeh.á; los'Tribunales-de justicia para 

conociendo respecto á los hoelios que se
S1gimn en los. procesos primero y .segundo.

Cía  IPalacio ú veinte de Abril de mi! ocho- 
¿ ^osiochenta y uno.—Alfonso.—El Presiden-

t ("ousej0 Ministros^ Práxedes Mateo

' ^Qucela L° de Setiembre de 1881.)

BlSiSTEtílO DE LA Ü.OBElfflACiON,

’ ' C) oij)6 i RpAL ÓROEN. S*

á informe de la Sección de GoKcrña- 
v 011 del.Gonvscj'ó de Estado el expediento rclati- 

al recurso de apelación inferOtiéstó por el 
nSn^ftreiitb 96 Navas ibd Marqués contra una 
I ^"'d'-heia de V. S niaudando liacor o! enibar- 
b" dS biorn's hhW a! arrendatario ttb los. derc- 

dé cdhímjnós O. Me! Ibant^z, lo ha evacna- 
1 en los- ténhiuoé si^üient^si

Sección ha examinado el 
Podiente relativo á la reclamación hecha por 

u Ayuntamiento ¿e Navas ¿el Marqués coptra 
a resolución del Gobernador de Avila man- 

abdo alzar el embargo de bienes hecho á don 
Se Ibahez, arrendatario de los derechos de 

' en el ano económico de 1879 á tsO.
j' ^e3últa qne habiéndose empezado á cóbrar el 
^Phesto según las tarifas formadas por el 
^.•Juntamiento y contenidas en el pliego dé con- 
^’ones, varios introductores se negaron al pa-

Por exceder del'límite legal las quotas sella
bas ó los vinos y aguardientes.
La Dirección general de Impuestos, á la t'ual 

a ^i^ieron, declaró nulo el remate, y résci.ndi- 
COh ?mbi.cn «i el contratista no queria seguir 
taa 08 ^Pds establecidos en la instrucción dic- 

la para la cobranza de este impuesto; resolu- 
D T hue fué confirmada por el Ministerio do 

en 10 de Marzo de 1880.
atrinegado Ibañéz á cóntinuar pn el 

endo, pretendió que sólo tenia óblighcíon dé 

entregar las cantidades que hubiera recaudado, 
miéntras que el Ayuntamiento sostenía que de
bía satisfacer la parte alícuota del remate hasta 
el dia én que el impuesto empezó á cobrarse por 
Admibistrácíon, cuya cüéstion resolvió el Go- 

■ bérnador en 2 de Julio, de acuerdo cón la Comi
sión provincial, en este último sentido, deter
minando que se suspendieran los procedimien
tos ejecutivos qué el Ayuntamiento seguía con
tra ibañéz desdo Noviembre anterior para el 
pago de lo que por el remate adeudaba, por no 
estar determinada uná cantidad:liquida; y que 
una vez conocido el débito y señalado al intere
sado Un plazo prudencial para que entregase la 
cantidad de que fuera responsable, si no lo ve
rificaba podrían continuarse los procedimientos 
hasta hacerla efectiva.

Pocos días después, ó sea el 31 de Julio, el 
Gobernador, con el fin de poner término á las 
diferencias surgidas, entre el Ayuntamiento y 
el rematante, citó para celebrar una conferencia 
ante su Autoridad al Alcalde, al Síndico y al 
arrendatario, y en ella se convino hacer cierta 
rebaja en las costas causadas.

Posteriormente. £9 25 de Setiembre, el mismo 
Gobernador comisionó á un empleado de sus ofi
cinas para orillar nuevas dificultades y rectifi
car la liquidación de lo que Ibañez debía abonar 
por principal y costas; y como este recurriera en 
11 do Octubre á la citada Autoridad superior 
mániféstando tener satisfecha con exceso la 
cantidad qüé adeudara al Muñicipio# y solicitan
do en su cobsecuencia que se suspendieran los 
proccdimieotps ejecutivos que so le seguían, se 
pidieron informes al Ayuntamiento, el cual en 
( ficib. de 20 dél mismo mes expuso que mediante 
no haberse conformado Ibañez con la rebaja de 
l,¿00 pesótas que le hizo él Ayuntamiento en 
las costas, y no haber entregado cu Depositaría 
cantidad alguna para extinguir su débito, se 
ci'bia la corporación municipal con derecho para 
continuar los procedimiéntos de apremio.

" ¿p Vista dé todo, el Gobernador, de conformi
dad con lo informado ppr la Comisión provin
cia). aprobó en tQdás sus partes la liquidación 
formada en 18 de Setiembre por su Delegado, 
dispópjeídó qué inmediatamente se levantaran 
lóS embargos hechos en los bienes de Ibañez,' 
cancelándose la hipoteca que tenia constituida 
(-ii garantía del arriendo, so diese por terminado 
el expediente de apremio, y condenando, por 
último, á los individuos de la corporación mu
nicipal al pagó de los gastos y dietas causados 

; con posterioridad al 9 de Octubre en que resultó 
solventado el crédito.

Pidió el Ayuntamiento la reposición de esta 
providencia, ó que en otro caso se tuviera ñor 
apelada para ante el Gobierno, alegando al erec
to que la rebaja de 1.500 pesetas propuesta en 
sh dia por el Gobernador sólo habría tenido efec
to en el caso de que Ibañez se hubiera confor
mado á tiempo y pagado en los plazos que se le 
dieron, y también en el de que para la indicada 
rebaja do costas hubiera mediado la autorización 

I coinpcteñte, porque los Concejales no podían 
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hacer perdones de los intereses que adminis
traban.

La Sección ha examinado los antecedentes 
expuestos, y advierte cu ellos dos cuestiones 
distintas, una referente al pago del crédito ¡iriu- 
eipal, y otra al de las costas causadas con mo
tivo del expediente ejecutivo.
-Surgió la primera con motivo de la rescisión 

(Iq I remate autorizada por la Dirección general 
dje Impnes-tos, y,se refiere á si la liquidación de 
lo que Ibañez debia satisfacer por resultado de 
su contrata había de hacerse con relación al pre
cio total del remate y á prorata del tiempo que 
la tuvo ú su cargo, ó bien entregando el intere
sado el importe de la recaudación obtenida, se
gún este pretenda. Nada tiene que decir la 
Sección sobro este punto, ppesto que resuelto 
yu por el Gobernador en el primer sentido, su 
jiróvidencia no podría ser modificada en la via 
gubernativa, puesto que tratándose en último 
término dél cumplirn.iento Ó rescisión de un con
trato, sólo ante los Tribunales .contenciosó-ad- 
mfnisti^tiVdá Cabria ventilar este particúlar, con 
arregló al atti 84 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863.

Cierto que contra esta providencia interpuso 
el interesado demanda contenciosa ante la Co
misión provincial, según resulta del resguardo 
(juc le fue expedido; pero aun cuando deíexpe- 
diente no aparece si prosperó ó no aquella de
manda, ó bien si Ibañez desistió de ella con mo
tivo de las conferencias celebradas ante el Go
bernador de la provincia, en las instancias sus
critas por aquel en 26 fie Agosto y 14 de Octubre 
de 1880 consta de ún modb pxpreso y terminante 
qué al fin consintió la providencia deí,Goberna
dor, aceptando el que la liquidación se hiciera 
hasta el mes de Abril, en (jue definitivamente 
cesó én el rematé en virtud de lo resuelto por 
el Ministerio de Hacienda. !/

Por esta razón nada cabe ya determinar sobre 
el particular, cuando además de no poder ser 
modificada en la esfera gubernativa la resolu
ción del Gobernador, así Ibauéz como el Ayun
tamiento y el Delegado, todos han puesto en sus 
resjiectivas liquidaciones como cantidad de car
go del rematante la parte alícuota que conforme 
al contrato tenia Ibañez obligación de satisfacer 
hastd el mes fie Abril en que definitivamente ce
só en el arriendo.

Descargado aquél particular, y habiendo por 
consiguiente una base cierta y consentida para 
practicar la liquidación del débito principal, el 
cual está ya satisfecho desde Octubre último, 
queda sólo por resolver la parte relativa á las 
cortas, que es lo que propiamente y' en realidad 
constituye la cuestión que hoy se ventila.

Ante todo conviepe tener en cuenta que el 
proceder del /Xyuntamiento en este asunto ha 
sido completamente irregular desde el primer 
momento, si se atiende á las diferencias o equi
vocaciones casuales o maliciosas habidas en el 
expediente del remate, en el que se consignaron 
respecto de algunos artículos derechos superio
res á los permitidos en la instrucción, mientras 

qyti en la copia del mismo expediente pasado .a 
la Administración económica tiguraban otros ¡n* 
ferio,res, dando esto lugar á que en 18 de Dicicni' 
bre de 1879 la Dirección general de Impuesto^ 
declarará nulo el arriando, á no ser que,el 
tante se conformase con no percibir más que 1^ 
derechos rectificados, reservando.aquella;^60' 
lucion el derecho de que el rematante se creye^ 
asistido en uno y otro caso para que lo ejerd* 
tase contra quien estimase conveniente, y ai^r' 
cibiendo, por último, al Alcalde de las ^ava‘ 
para que no se repitiesen abusos ó delitos de ta 
índole.

A este hecho, causa principal de todas las di' 
ficnltados é incidentes suscitados, y que en 
tir de la Sección debe depurarse á nd de 
en su caso ante los Tribunales la résponsabn1' 
dael corréspondiente á sus causantes, Sigui^ 
otro no menos reparable, cual füé el de copt‘* 
miar los procedimientos ejecutivos sin que 
tuviera determinada la cantidad liquida; PVex 
como acertadamente decia la Comisión pl'oV15Á 
cial en su informe de 1.° de Julio de 1880, desü 
el momento en que por consecuencia de la 
claracion hecha por la Dirección general del®'* 
puestos y consiguiente rescisión del contrat 
mediaron contestaciones y diferencias sobre * 
forma do practicar la liquidación, debió el 
calde abstenerse dé todo procedimiento ejectú' 
vo, máxime cuando el rematante se prestaba^ 
abonar el importe de la liquidación, y la cue^ 
tion se sometía á la cantidad inmediatamei1 
superior, y en tanto que este no dictara reso* 
lucion no había en realidad cantidad líq'’^- 
que debiera hacerse efectiva por medio de eI11" 
bargos.

Esto no obstante, dióse el caso singular 
que, á pesar de lo resuelto por la Qire^cion,^ 
neral de Impuestos, a pesar tambiqp fip no que" 
rer el interesado seguir con el remate,.y no 
tante, por último, de estar intervenida PüI’ \ 
Ayuntamiento la recaudación, se sujetó, á 
ñcz á continuar con el carácter do 
hasta Abril, dando todo ello por resultado c 
obligar al interesado á pagar hasta entonces c0^ 
arreglo á una contrata que desde Diciembre d*3" 
hiera haberse tenidp ya por anulada. . .J

Siguióse de aquí el que los procedimientos 
coados en Noviembre, fio sólo se contiuuarunP j 
el Ayuntamiento, sino que además se ampliar3^ 
en 8 de Febrero de 1880 por lo respectivo al trl| 
mostré de Enero á Marzo, causando con ello 3 
rematante evidentes perjuicios y costas de tod3 
punto indebidas; pues si’estas hubieran sido 
ccdentes por lo que debiera hasta la rescisiónd^ 
contrato en Diciembre, no podian serlo las <1^ 
dpspves se causaron. Mas no paró aquí Ip 
trariedad del Ayuntamiento, sino que el 
expediente ejecutivo acusa faltas muy repa^ 
bles, porque teniendo Ibañez constituida P?" 
fianza especial para responder del (Qumpíimi^P^ 
del contrato, según se dice en diferentes 
montos del expediente, en vez do proceder 
primer término contra aquella, á tenor .de 
venido en el art. 57 de la jpetruccion do ¡7 
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de 1869, se^lÍPhgtó el embargo contra 
os bienes de dos fiadores, y al(rpclqmar estos 
cuando se repitió'contra los del interesado;

• «na manera tan irregular, que no obs- 
ote ser el espiritu de la citada instrucción pro-

FP rV a brav&iad del procedimiento y el pronto 
so’11 k r° de l°s descubiertos, en el presente ca- 

, se han aQqmulado^ámiteB; diligencias y am- 
p aciones de embargo en que se han empleado 

i meses, haciendo ascender las costas, según 
** ^mdaciop del Ayuntamiento, A la crecidh 
^ntidad de 2 830 pesetas; no pudiendo ménos 
ñor mar !‘a ^teúdiónlbá defectos de que el ex- । oiente ejecutivo adolece, tales como el de ha- 
con dq -la fianza especialmente
l  Qstituida; el dé hacerse ampliaciones de em- 

de bienes antes de realizar la venta de los 
¿^’^egun tasación, cubrian con exceso el to- 
r /deLorédito; el no-haberdbtoreedido eldhte- 
)¿3ad° ea la ^asacion del ganado vendid;o/jy el 
Va l ¥^“ibqrgadó de nuevo el moviliario q^e 
^ento U S^° r$*!n cvoín Paga^° ad<|ui- 

j ^conociendo sin duda alguna el Gobernador 
dj^dd'-ivo.do las costas Causadas en el proce'^ 
di?1 citó ante su Autoridad al Alcalde,-Sín- 

coejinteres^fiQípara practicar una liquidación,
L ^opsecuenciíi.dq la Qiml convido el Ayunto- 

«acer la rebaja de, 1.5Ó0 pesetas, de , 
füc ahora se retracta;' pero por plausibíe que

^eseo ábiiíiaraú^idlía Autoridáid- 
¡lap meditar la tíermiuácion de las diferencias 
Avi1( as sobre este punto entre el rematante y M 
em?ntam'euto? Precie concederse ningqn 
nn_, a ’Mmitos y procédfmientos de carácter 
les confidénciáí y p^iVadd, y de los cua- 1 
ref?° ^ay en él .expediente datos oficiales, sino- 

‘"^Moias.é ipdicíiciones que¡po.están .acreditar 
cuent1 WM0/ WWes de ter,cr cn 

ta ÍSr s’ ejecución seguida contra Ibañcz 
tamPrGG6 . te y art'eghdü'á la léy, ni el A^ún- 
con <entG bl Gobetnador tenían facultades para 
mo fGuaF en todo ni en parte costas que en rílti-

A®PrW^A-la remunoracmn.del co* 
losquien no cabla ^ri^r de 
rSüftmt 66 legítimamente devengados; y si el 
c b r a  ld° P^óbdi-üiieñto fué vicioéó 6 ile^ál en tal 
con0’ n° do ser anulado coh todas sus ■
rid S?Cuenc*as- Precisamente lá misma irregula- . 
cnACreu la f-ro?a dP ti ^berpadof tos
tno ,nes surgidas sobreei impuesto de las eos- . 
, es lo que ha dado lugar á que déspúes fió ¿a
bai Conven^o el AyuíitátíiiéntO éh hacer una fe- 1 
Un?,®6 haya más tarde retractado^ presentando ;■ 
anu l(^Ur aC'On ^UG las hace subir á la cantidadif 
aíe» 1Ddlc^d^ sin que en sq alzab a) Gpbiei’Dí) t 
8íOq B razob alguna para sostener sus preten^ 

tam? C^€un^taD^ de haber ócásionadb él Ayun- 
tarif60» Cou Ia equivocación en la copia de lásb 
asunfS tQd3as dificultades surgidas en .este 
autor? ? a COIISiguioute rescisión del contrato 
tOs Por la Dirección general de Impues- 
dehah eS^^e® Por el Ministerio de Hacienda; la 
to ej rS6 iniciado y conttouado-el procedimien-

Jecutivo contra el rematante miéntras se 

ventilaba el. incidente de .la .rosca s-ion, y cuando 
no había cantidad liquida ni determinada; la de 
habprse,obligado á Ibauez á continuar en el con
trato hasta el mes de Abril, nó obstante lo re- 

ísuelto por la Dirección general de Impuestos; y 
por último, los vicios y defectos de que el expe
diente ejecutivo adolece en su larga tramitación, 
son motivos todos qpe, en sentir de la Sección, 
hacen improcedent'és las pretensiones-del Ayun
tamiento,.y en tal concejpto es de parecer:

l .° Que se debe desestimar el recurso de la 
expresada corporación.

2 .° Que una vez que Ibailez tiene ya satisfe
cho el importe total de^h crédito /procede ¿Izar 
los embargos que hoy pesan sobie sus bienes. •

3 .° í^ue conviene esclarecerlas causas qué 
nqotivaron la habida ¡en ;el-léxpé’- ,
diente de remate y su copia para que, si hicieren 
presumir delito, pueda pasarse el tanto de cul
pa á los Tribunales.

Y 4.° Que la reserva contenida en la resolu
ción de la'Di récoion generar de Impuestos'A fa-r- 
vor ,de Lbahez para reclamar p^r los perjmciQS 
que se le hayan inferido por la rescisión deí con
trato so haga extensiva" á los que se le hayán 

cios del expediente ejecutivo, cuyos gastos y 
costas por las razones indicadas no está obliga
do a satisfacer.» - ' oa a ü

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo.se propone. . . . n : [/

fie -Real ór&n.j¿ íte0 a v- S- párá(!Sh cotioci- 
míentoy de más Afectos, con devolución del éx- 
])cdiente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Júlío de 1881.—González.—»Sr. Ge- 
bernajiti de la jtrovjqcia de Avila.1 • •' "

Atocia 15 de Setiembre de ,1881.4.

SECCION SEGUNDA.
—¿.Q-18?-----g L¿ÍíXLJ^1—,...... .ni n/1

GOnÍERNO DE1A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e P'q me n t o .—Industria.

Por él Gobiernq d0. Francia se ha determinádó 
qué SO .áiecla^ nocivos á la salud pú^ipa, y 
sujptoa al comiso todos los vinos que se jptro- 
duzcan, que por haber sido, enyesados .conten- 
gañ mús de dos gramos de sulfato de potasa por 
caiJá litrp. A los,co^eche;ros/pues, en particular, 
corresjDiQnde evitar el grave mal que tos ^,03^64- 
ría la fabricación do sus vinos con más cantida4 
deididha sustancia que la indicada,, y á este 
Gobierno de provincia toca el publicar la me
dida ¿dqptada para que no alegándose ignoran
cia cuiden- Iq s vinicultores de ño dar lugar á 
qug £qs despidos, con perjuicio de
sus intereses y dél crédito de un articulo que
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tan productivos resultados reporta á esta pro-
vincia.

Zaragoza 21 de Setiembre de 188 
bernador, Pedro A. Herrero.

,-El Go-

. Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

A fin de que los pueblos que constituyen él 
partido de La Almunia puedan tener conocimien
to de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he acordado in
sertar á continuación el repartimiento de las 
mismas, aprobado con esta fecha, y que ha 
de regir en el actual año económico de 1881 
á 1882.

Re pa r t imie n t o  de las cantidades qué deVen satis
facer los 'pullos que constituyen el partido ju
dicial de La A l-munia para el sostenimiento de 
presos polres del mismo.

PUEBLOS.

Contribución

.Pailas.

Cantidaden 
gue les 

corresponde.

„ Pesetas.

Alagon.....................
Alcalá de Ebro.. .. . • • • 
Alfamen.. . . . ,. r. . 
Almonacid de la Sierra. . 
Alpartir............................. 
Bárboles............. • • • ur '

47.763‘85 
10.11U40 
10.639-71 
30.825'08 
14.607*81
9.457*85 

13.151‘83

716*45
151*66
159*59

■ 462*38
R19‘12

■ 141*86
' 197*28

Rntru^rifá. . . . . . . . • • • • 5.545'04 83*17
CahaTiMs........................... 6.824*08

33.821*59
___lfi2‘36_

507-32
Chodes.. ¿ . c • •
Epila........... -....................
Figueruclas......................
Griseó........................... ' •

4.936*77
52.129*15
7.198'20
7.205*43

16.136*57

• . 74*05 
781*94 
107'97 
108*08 
242*05

Lucena. ...... ^.......... 6.184*22
69.927*50

92'76 
1.048'91

La Muela. . .....................
Lumpiaque.......................
Mpynlocha.........................

11.862*28
13.723*58
9:991*79

177-93
205'85
149*88

22.047*54 330-71
Mozota...........
Muel...................................
pedrola. ............................
Pinseque...........................
Plasencia de Jalón...........
PlAifns . ...................... "•

5.580’33 
18.649*14 
44.071*25

6.682*82
14.557*72
3.356*84

83*71
279*74
661*07
100*24
218*36

50'36 ■
31.569*79 473*54

Rueda de Jalón, .............
Salillas..............................
Urrea de Jalón.................

14.099*50
6.904

13.644*25

211*49 
103*61 
204*66

To t a t ................563.206'71 8.448-10

*81
Zaragoza 20 de Setiembre de 1881.—El Go

bernador, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
COMISION ESPECIAL BE ESTADÍSTICA

DELA >v . •
RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADOS 

d e  l a  pb o v in o ia  d e  Za r a g o z a . ■ ■ I

RECTIFICACION DE AMILLARAMIENTOS. ,

Circular.

Habiendo observado esta Oomision de mi car" 
go que los datos suministrados por las Junta3 
Municipales en las relaciones generales y clV 
dulas declaratorias de riqueza urbana, son en s.11 1 
mayor parte inexactos, porque ni se han cla61> 
ficado con arreglo á lo que previene el regla* 
mentó orgánico, ni á lo que esta oficina lesma' 
nifestó en circular inserta eñ el Bo l e t iñ  OFic ia 1' 
núm. 111, de 9 de Mayo del año anterior, resul
tando con ello una baja considerable de edificio3’ 
comparada con la del amillaramientó vigente, 
no ha podido ménos de llamar la atención de D 
Superioridad.

En su consecuencia, he acordado encargar 
los Sres. Alcaldes,, como Presidentes de las in
dicadas Juntas, remitan sin pérdida de tiemp0 
un estado, en el que se exprese con claridad- 
las fincas destinadas á habitación, dentro del 
cascó.de la población; las que se dedican á Ia 
labor y reoreo, como casas de campo,, pajares, 
bodegas, corralizas etc., y las á usos indus" 
tríales, como hornos de pán Cocer, molinos ha
rineros, olearios y demás artefactos, no co»- 
fúpdiendb los unos con )ps oiró^, como en, lí|s 
notas suministradas por la mayor parte de la3 
Juntas se ha venido verificando. • •

Al hacerlo así presente á los Presidentes 
las ya referidas Juntas, para su exacto cumpli
miento, me encuentro en el caso de prevenirle^ 
que de no hacer el envio de las mencionada3 
notas coa las rectificaciones necesarias en n0 
término que no exceda de ocho dias, me veré o# 
el Sensible caso de proponer, sin más aviso 131 
reclamación, lo que previene el caso 3.°, art. 2^ 
dol reglamento.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1881.—El Jefe dé 
la Comisión, José Díaz de Brito. ;

¡m/i. '
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¿ Ifiai^ho na noo smiolaoD BigoD-.a I .ATXS8 ^013338 
DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
181 J') víniü ni ob!r,>lA .i^1 li noq , - . : caoi^tli!j8ao• nj -rfn

i?' —’.iV " / —. I • 1 '• '*d i ofi cd'1 ' ■?> ( 7Íet  ' r • ■" " 1 .c ••í’v : '• -V ;

litios Urnites .pie, a fijan para, la suba.sfa qae se ha de celebrar cT dU 30 del actual. Con arrezo á. los 
^nunciospublicados oporlunaaieute^ cu la inteligencia que los indicados precios son por heclólitros 

el aceite y por quintal me trico en el carbón y paya.
i.'u'i iim 

■ nBiei'jd^ 
o, f.

P R E OIOS 
ah nrnnnaA -líia— .. den.-

úonil-' onr olruv— n( 1032': 
LÍMIT ES.

rr 19ü d s :/.

f a c t o r ía s .

<¿*18317-: ' ' ■ . .>L oí

rídúq 9*) 
ACEITE
(ia 2.a-clase.'

. Pesptas. <

d 0?. OUp CARBON. ¿jae? ;pa JA.

Roblq.

Péselas.

Ehcitia^ 
D ‘ícrf ; . 

úpeselas.

Carrasca. 

íPeMí^R

Coscojo.

Pastos.

Canutillo.

Pesetas.

Larga.

Pesetas.

Rastrojera. 1

PAsetas. , .

h ragoza.......................... 97‘85 »
JjuRL . <

» to^ ' » 3*73
tóA-IOi... , 80*34. 

97*85
»
»

1 »
» '

»
» » 10*81

8‘24
8'12
8*24

»
»

....................... - •; 55T‘49 
86*5r¿ 
90*64 
87*55.

12*36 » "'a :
» - ■
»
»

k.::;7.84>,=
‘Tiincuza.....................

X »
» 

1

» 
11*33 

3

»
»

11*33

A 
A 

A

^15 
2'67 
4*12

tec'lc 5 Por 100 del nalor 
el ;. . . ^os artículos para o pPósíto preDenido en los 
^^0$ citados. *

..........................

Gi‘uel. • ’ * *;..............i
^ca. *..................
^8ü¿;..........................
fc^on.::............ ; • • •

b Kfibe'ídi

636*6*2
80*34
34*% 
55*57
21*63
22*66

4*38

»
»

155*12 
»

03
\ 

W
 V 

V
 5? 

W
 i

to

' 'oíd 7

»
>,
»

»
' » -

» ■
»
»
»

28*74:
»

»

58*94

»

J9IfíJ£J3íl

i 
28‘84 
23*13 
45*73

<•. ^.-70
2*

223*72
»
7,
»
»

tll'Dnenza.....................
--------

» 19*26 »
: - ■' ->:hl

» 2*88
AB'IfDIOBlI

Hü^ragoza 2P deSetiwnlire de 1 
“tar. Juan A. Adshár.-El Jefe

------------ .uAuy ।
Í81,—Aprobado.— 
interventor, P. 0., 

.. ' ■ i■—< V i V A '

El Intendente militar, P. A., el Subintendente 
el Comisario de Querrá, Isidro Sancho.

c:¿ia eo?.irjo8i zoilo louot on io c j Jb ^ sj eb unuo

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE AfINAS.
»>9QQQQQe96ái ■ I O

: 4 f a-) -• 'Ji a ' !')ü ! - £1 ¿

PROVINCIA DE ZARAGOZA. .'
í ■
Da c ió n  de lasoperaciones fadultatirds que se han de practicar por. el. Ingeniero, que suscribe, desde 

did^S de Setiembre al 8 de Octubre de 1881, por elórden depueblos que se expresan á continuación.
i-1 . . .vx ..... pr i .,-d l|ff ¡Rt </<• -liL.;! jnn niíO-in/jy

^^P.LOS,
DIAS. OrEDACION.

.'afinl ; 1i:
NOMBRE PE LA MIÑA.

■

: (níi •• CD

MINERAL.
< O'.-

' INTERESADOS Ó SUS REPRESENTANTES.
.

{‘«•linos.
Moncayo

(¡imi

28 á 6
L°á8

Demarcación..
Idem..............

< , * 1 ÍKI' "l1 i' :
. Santa Ana........ .
Descuidada.....

»
»

D. Antonio Tomás Lanor.
Alfredo Jeavóns Beardmore

Zaragoza 16 de Setiembre de 1881.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicehs.
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SECCION SEXTA
D. Luis Harrá Térez, SearMario dol Áyun'tá-'-

miento constitucional de Terrer: ,
Certifico: Que al folio tres vuelto del libro de 

actas de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta de asociados en el corriente año, 
se halla una qüe copiada á la letra dice así:

<¿Al margen.—Señores de Ayuntamiento: don 
Man ue 1M i n gü ij o n. —G uil I ermo Mi p guij on. —Be
nito Pelegrin.—PaJoUo BefÉal.-r-Migúel Mágañá^ 
—Miguel Rubio.—Esteban Herrer.— Vocales aso
ciados: Di, Pmidenc o Bernal.—Manuel dhasezn

Martin Herrcr;—^fanuel—Fidel Gatrtarero.
Torca!. ■ -

pueblo de Terrer á *20 de Se*Al centro.—En el; - .
tietóbrékde 1881; retiñidos en sesión pública os 
Señores de Ayuntamiento y Vocales asociados 
de la-Junta municiplal anotados al máígen, bajo 
la presidencia.del Sr n
guijon Ferrerj se m 
el objpto de la reun

Acaldé D. Maiiuel Min- 
miíestó por dicho señor que 
on, indicado ya en: las pape-61 ODjetU uc vu, -----r-r ,

letas de convocatoria que se habían pasado a 
todos los señores de Ayuntamiento y Vocales 
asociados, eva proceder a la discusión y votaqion 
de los recursos extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal que rige en el 
corriente año económico de 1881-82, aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal, asi 
como por el Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 
28 de Marzo de 1881, y ascendiendo los gastos 
desdicho presupuesto a 12.401 pesetas, y Ipsinj 
gresos á 8.454 pesfetas, resulta un déficit de
3.947 pesetas.- ; t , G '

Y examinado que fué dicho presupuesto, y en 
virtud de haber sidd utilizados-en el mismo to
dos los recursos legiiles ordinarios, para cubrir 
este déficit, se .hizo} preciso recurrir á los ex
traordinarios, como así lo vérificó el Ayunta-así lo verificó el Ayunta-
TTI í 6 TY^O’ y J "CYl pO (l(v 00

mos en un 82 pesetas 30 céntimos por 100, más 
de! 100 por 100, por no poderse grávar más las 
contribuciones'diréctdsry éñ un lOO pOb 100 el 
cupo de la sal, por no tener otros recursos mas 
legales y menos gravosos al vecindario, cuyo 
ingreso es igual al déficit, y para llevarlo a 
efecto se solicitiyautorizaeiondeb Excmo. se
ñor MifcWd de lá-Oéberáadioh, según previene 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, acompa
ñando á la instancia los documentos que en la 
misma se dispone, y que se remita-copia de la 
presente acta al Sr. Gobernador de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , fiján
dose al público otra ptir término de 10 días, a fin 
de que puedan reclamar contra este acuerdo los 
que se crean perjudicados. En tal Estado, no ha
biendo otros asuntos de que tratar, se dió por 
terminada la sesión, que firman los señores que 
saben, y por los que no lo hago yo el Secreta
rio, de que certifico:—Manuel Mingmjon.—Gui
llermo Minguijon.-Benito Pelegrin.-Pablo 
Bernal-.r-Miguel Md^ña.-Ébteban Herrer.— 
MaVtih Hérter.—PtúdetíéíO Bernal.—I’idel Can
tarero.—A ruego de Miguel Rubio, Manuel Iba- 
ñez, y Manuel Torca!, que no saben, Luis He
rrer Perez, Secretaria.»

Es copia conforme con su original a qu 
refiero; Y para su inserción en el v
oí a l  de la provincia,.expido la presénte qu 
sada por el Sr. Alcalde la firmo en 'lerrei * 
de Setiembre de 1881.—V.° B.°—El Alcald , 
nuel Minguijpn;—Luis Herrer Perez, Secre •

Las cuentas' rñttnícipald¿ dé est^ villa, 

por espacio de 15 dias.
Lo que se hice público para que pueda e. 

minarlas -las vecinos * y demás 
ellas l y puedati oponer los reparos que teus 
PVoK aoísetiembre do 1881 —El Alcalde, 

Joaqum Olíbc.

PART ; NO OFICIAL.
ANUNCIOS. ■.

wiito tótamt mtíB
Dd ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el íal 11 dé 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el 
de todas las Memorias presentadas, que 1» 
misión científica ha j.uzgado útiles y per 
tes al asunto: Cuestionario y,lista de los nn 
bros del Congdeso-, Ips dos últimos. % eg. 

Un tomo en 4.-d- español de 576 paginas, • ■ 
moradamente impreso.—Precio, ú peselas.

Los pedidos se: dirigirán, con su 
Sr. Depositario! de fondos provinciales de 
gozar.... —---------------- —__

COLEGIO UNIVERSAL í

DE SANTO TOMÁS
DIRIGIDO POR

<10® EN EN SA6W «10*!
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

r, Recibe colegiales y medio-colegiales.

Póv disposwiOñ del Sindicato 'de 
Tauste, se hace do una importante parti^ e. 
hierro fundido, procedente do las nonas de a 
lia villa. El acto tendrá lugar ante el cxP^je 
Sindicato, á las diez de la mañana del día o 
corriente, en la fonda de la Union de la oí 
de Tudela, donde se manifestará el precio 3 
dicionés de la'-Vémh.

• Taüsíé 14 de Setiembfe de 1881 .—Dé éu aC 
do, Mariano Laborda, Secretario.

IMPÁEÍÑTÁ 'Dlíí 'HOSPtdiÓl


